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Por Cuanto el H. Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 094/2004 

Sr. Alcides Andrés Gallardo !barra 
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 200 define la autonomía del Gobierno 
Municipal, estableciéndose mediante el Art. 201 parte primera de la citada cúspide 
constitucional, el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con el Art. 4 
parágrafo 1, Art. 12 y Art. 104 de la Ley 2028. 

Que, la Ley 1606, modificat6ria en parte de la Ley 843, en su Articulo 62 define la 
exclusividad de dominio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y 
vehículos automotores., asimismo los Artículos 53 y 59 de la citada norma jurídica establece 
el carácter de exención para determinadas personas naturales y jurídicas e instituciones 
públicas del Estado .. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de 
las atribuciones y competencias del Gobierno Municipal conferidas por el Art. 104 de la Ley 
2028, las Sras. BLANCA CHA VEZ VDA. DE MERIDA, MARIA EMMA GUTIERREZ 
VDA. DE RIOJA, MARTHA CELIA GIL VDA. DE GONZALES, MERY DORA REA 
VDA. DE GUTIERREZ, PURA MENDEZ VDA. DE RAMOS, LIDIA SUAREZ VDA. 
DE RODRÍGUEZ, DORA DÁVALOS VDA. DE CAMACHO, ELVA AMELUNGUE 
VDA. DE URENDA, MERY PINTO VDA. DE FRANCO, BRUNILDA MORENO VDA. 
DE ROBERTS, ELVIRA TOLEDO VDA. DE CABRERA, BLANCA RODAS VDA. DE 
LAVADENZ, TERESA HERIBERTA DAZA VDA. DE ARAUZ, ELVINA ORTIZ 
VDA. DE BARBERY, HIGINIA MERCADO VDA. DE ARAMA YO, JUANA 
FRANCISCA ARIAS VDA. DE GARRIDO, LIDIA ORTIZ VDA. DE VARGAS, 
MARIA SECOS VDA. DE SALDAÑA, solicitan la exención del pago de impuestos a sus 
bienes inmuebles de su propiedad por la gestiones 2000, 2.001, 2002 y 2003, al ser Viudas 
de Beneméritos de la Campaña del Chaco. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, dicta 
la siguiente: 

OR D E N A N Z A  

Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de impuestos a sus bienes 
inmuebles de propiedad de la Sra. BLANCA CHA VEZ VDA. DE MERIDA, MARIA 
EMMA GUTIERREZ VDA. DE RIOJA, MARTHA CELIA GIL VDA. DE 
GONZALES, MERY DORA REA VDA. DE GUTIERREZ, PURA MENDEZ VDA. DE 
RAMOS, LIDIA SUAREZ VDA. DE RODRÍGUEZ, DORA DÁ V ALOS VDA. DE 
CAMACHO, ELVA AMELUNGUE VDA. DE URENDA, MERY PINTO VDA. DE 
FRANCO, BRUNILDA MORENO VDA. DE ROBERTS, ELVIRA TOLEDO VDA. DE 
CABRERA, BLANCA RODAS VDA. DE LAV ADENZ, TERESA HERIBERTA DAZA 
VDA. DE ARAUZ, ELVINA ORTIZ VDA. DE BARBERY, HIGINIA MERCADO 
VDA. DE ARAMA YO, JUANA FRANCISCA ARIAS VDA. DE GARRIDO, LIDIA 
ORTIZ VDA. DE VARGAS, MARIA SECOS VDA. DE SALDAÑA, viudas de 
benemérito de la Cam aña del Chaco r las estiones 2000 2001 2002 2003 dentro de 
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los alcances del Art. 53 inc. d) y Art. 57 de la ley 1606. 

Articulo segundo.- La exención concedida en el Artículo que antecede, alcanza al siguiente 
bien: 

l. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 001186020. Sra. Blanca Cbávez Vda. De Mérida, gestión 2003. 

2. Mausoleo ubicado en el Cementerio General, Código No. ED-01. Sra. Maria 
Emma Gutiérrez Vda. De Rioja, gestión 2002 y 2003. 

3. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No.002048005. Sra. Martha Celia Gil V da. De Gonzáles, gestión 2003. 

4. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 010195018. Sra. Mery Dora Rea Vda. De Gutierrez, gestion 2001, 2002 y 2003. 

5. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 008026005. Sra. Pura Méndez V da. De Ramos, gestión 2003. 

6. Inmueble ubicado en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 004109004. Sra. Lidia Suárez Vda. De Rodríguez, gestión 2003. 

7. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 001147003. Sra. Dora Dávalos Vda. De Camacho, gestión 2003. 

8. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 001207013. Sra. Elva Amelungue Vda. De Urenda, gestión 2003. 

9. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 036031013. Sra. Mery Pinto Vda. De Franco, gestión 2003. 

10. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 045072004. Sra. Brunilda Moreno Vda. De Roberts, gestion 2000, 2001, 2002 
y 2003. 

11. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 048150014. Sra. Elvira Toledo Vda. De Cabrera, gestión 2003. 

12. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 001130114. Sra. Blanca Rodas Vda. De Lavadenz, gestión 2003. 

13. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 028166007. Sra. Teresa Heriberta Daza Vda. De Arauz, gestión 2003. 

14. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 001193014. Sra. Elvina Ortiz Vda. De Barbery, gestión 2003. 

15. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 009017014. Sra. Higinia Mercado Vda. De Aramayo, gestión 2003. 

16. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 018045001. Sra. Juana Francisca Arias Vda. De Garrido, gestión 2003. 

17. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 008230028. Sra. Lidia Ortiz Vda. De Vargas, gestión 2000, 2001, 2002 y 2003. 

18. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 0020270090010010B1. Sra. Maria Secos Vda. De Saldaña. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Ordenanza Municipal. 

Ing. DAEN Mario D o Vaca Pereira 
CONCEJAL S CRETARIO 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenanza 
_Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 27 de agosto de 2004 


